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ESTABLECE MODALIDAD LABORAL 

                                                                FLEXIBLE AL FUNCIONARIO QUE INDICA/ 

                                                         DECRETO EXENTO Nº                     __/                                                  

                                                   PARRAL,                                                                                                        

VISTOS:    

 

a) El D.F.L. N°1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que regula la aplicación del inciso octavo, 

artículo octavo, artículo 38 del D.L. 3063 de 1979, que faculta el traspaso de la administración del 

Sistema Educacional desde el Ministerio de Educación  Pública a las municipalidades de todo el país.      

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 

28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 

2021. 

f) D.F.L. N°1 de 1996 del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de 

las leyes que lo complementan y modifican. 

g) El decreto supremo Nº 11 de fecha 13 de marzo de 2024 del Ministerio de Salud, publicado en el 

Diario Oficial con fecha 26 de marzo de 2024, declaró Alerta Sanitaria en todo el territorio de la 

República. 

h) Artículo 202 del Código del Trabajo, y demás normas pertinentes. 

i) Carta de fecha 27 de junio de 2024 enviada al DAEM Parral por la docente Paula Valdés Chávez y 

documentos adjuntos. 

j) Dictámenes N°3160, 9762, E37918 de 2020 y E102495 de 2021 de la Contraloría General de la 

República. 

k) Decreto Exento N°2531 de Fecha 13 de mayo de 2024, que nombra como Alcaldesa Subrogante a 

Doña Marie Michele Hiribarren Taricco, por orden de Prelación.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, es de conocimiento público el aumento las enfermedades respiratorias asociadas a los virus 

circulantes. Los virus que principalmente se identifican en este periodo son Influenza y Virus 

Respiratorio Sincicial (VRS) además de los otros microorganismos no tradicionales, siendo el periodo 

invernal del año 2023 de una circulación viral anticipada y de mayor magnitud respecto al año 2022 

y años prepandémicos. Que el Virus Respiratorio Sincicial (VRS) registró un máximo de casos 

superior al alcanzado en los últimos 5 años, afectando principalmente a los menores de 1 año, y en 

segundo lugar a los menores de 1 a 4 años. 

2. Que, por otro lado, de acuerdo con el último informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

de fecha 16 de febrero de 2024, sobre SARS-CoV2, el COVID-19 continúa siendo una gran amenaza 

para la población, por lo que instan a los Estados miembros a mantener vigilancia, reportes, 

seguimientos de variantes, atención clínica temprana, administración de vacunas a personas 

pertenecientes a grupos de alto riesgo, comunicación regular y, en síntesis, una alerta temprana que 

permita anticiparse a cualquier dificultad que nazca a raíz de este virus. 

3. Que, debido a lo anterior, se declaró Alerta Sanitaria en todo el territorio de la República, para 

enfrentar la amenaza a la salud pública producida por el aumento de virus respiratorios estacional, 

según consta del Decreto Supremo N°11 de fecha 13 de marzo de 2024 del Ministerio de Salud, 

publicado en el Diario Oficial con fecha 26 de marzo de 2024. 

4. Que el articulo 202 del Código del Trabajo, señala que si durante el periodo de embarazo la 

autoridad declara una alerta sanitaria, con ocasión de una epidemia o pandemia a causa de una 

enfermedad contagiosa, el empleador deberá ofrecer a la trabajadora, durante el tiempo que dure el 

referido estado de excepción constitucional o la referida alerta sanitaria, la modalidad de trabajo a 

distancia o teletrabajo, de conformidad con el Capítulo IX del Título II del Libro I de este Código, sin 

reducción de remuneraciones, en la medida que la naturaleza de sus funciones lo permita y la 

trabajadora consienta en ello. 

5. Que, mediante carta de fecha 27 de junio de 2024, la docente Paula Valdés Chávez, informa sobre su 

embarazo gemelar biamnótico, considerado de alto riesgo, adjuntando certificado médico, 
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solicitando acogerse al artículo 202 del Código del Trabajo, antes mencionado, con la finalidad de 

optar a teletrabajo de manera parcial, luego de concluida la jornada escolar y horas aulas. 

6. Que los Dictámenes N°3160, 9762, E37918 de 2020 y E102495 de 2021 de la Contraloría General de 

la República, precisan que  “corresponde a los órganos de la Administracion del Estado adoptar 

medidas que el ordenamiento jurídico les confiere a fin de proteger la vida y la salud de sus servidres, 

evitando la exposición innecesarias de estos a un eventual contagio” entre otras afirmaciones afines. 

DECRETO 

 

I. ESTABLÉZCASE, la modalidad laboral flexible parcial, a doña Paula Lorena Valdés Chávez cédula 

nacional de identidad número 15.697.013-1, docente del establecimiento Escuela Ignacio Urrutia de 

la Sotta, en la forma que establezca coordinadamente la Dirección de dicho Establecimiento, 

comprendiendo la utilización de tecnologías de la información, desde su domicilio, posteriormente a 

la realización de su jornada presencial como docente de aula. 

II. ESTABLÉZCASE, que el presente Decreto Exento regirá hasta que se mantenga la declaración de 

alerta sanitaria, del Ministerio de Salud publicada en el Diario Oficial con fecha 26 de marzo de 2024, 

y sus correspondientes prórrogas. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE EN SIAPER-MUN,  

PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

        

                     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO          MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                         SECRETARIA MUNICIPAL                 ALCALDESA DE PARRAL (S) 

FCU/MVR 

DISTRIBUCIÓN:. Archivo DAEM Parral (yenifer.urrutia@daemparral.cl.)  

 
FUNCIONARIO RESPONSABLE  

JEFE DAEM- Felipe Correa Urrutia ABOGADO – Coordinador MVR 
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